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1045
Hallazgo dé uná motocicleta

' 'A idsposición de quien acredite ser 
-SU dueño, se encuentra depositada 
en ’31 Ayuntamiento de Agoncillo una 
motocicleta marca ROA matricula 
-A—20.090 en buen estado hallada ezn 
una finca 'dfeí barrio de Recajo de 
dicho municipio.

Lo que se hace público para gono- 
rad conocimiento. .

Logroño 14 de julio de 1959
El Gobernador Civil

1120

.•CIRCULAR
105J

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epizooit,. 
de fiebre aftosa conocida ceen el nom
bre dé glosopeda o patera ep el 
ganado de la especie bobina exió 
tente en el termino municipal de 
Baños R. Tobía et4e G. Civil a pí o- 
puesta de la , Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de jo prevenido eri el. ar
ticulo 134, Capitulo XII, Título II del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
4 de febrero de 1955 (Boletín Oficiai 
del Estado -de 25 de marzo) procede 
a la declaración oficial de la Exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales, enfermos se encueñ 
irán en losesta blos propiedad do 
Franciisco Frías y José Alonso; seña
lándose como zona infecta los esta
blos de dichos ganaderos; como zara 
sospechosa todo el término munici
pal; y como zona de inmunización 
Ba'ñcs de Río Tobía.

Las medidas adoptadas son aisla

miento dE los aniimales enfermos y 
sospechosos de los sanos habiendo 
sido marcados los ganadbs enfemos.

Dichas medidas a propuesta de ,.a 
Jefatura del Servicio de Ganadería 
S3 amplían a prohibición de sacar 
ganado recept’ble sin autorización; 
desinfección de establos y corrales; 
restantes moTídas 'sanitarios regla-

• mentarías. ,
\

Logroño 15 ÜE julio de 1959
El Gobernador Civil

1140

Confederación Hidrográfi
ca del Etro

SECCION DE AGUAS

1069
Habiéndose formulado en este 

servicio la petición que se reseña 
en la siguiente nota.

Nombre del peticionario, Grupo 
Sindical de Cólonización n” 1720 
de Ochánduri (Logroño).

Cantidad de agua que se pide, 
120 litros. . ’

Corriente de donde ha de deri
varse, Río Tirón.

Té/minos municipales en que ra
dicarán las obras, Ochánduri (Lo
groño)

Destino del aprovechamiento, 
Riego de 120 Has.

Representante en Zaragoza, D. 
José Ayala López, Abogado, Gas
cón de Gotor, 27.

De conformidad con lójispuesto 
en el art. 11 del Real Decreto-Ley 
n° 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha 

siguiente, inclusive, a^a de publi
cación del presente .anuncio en el 
B. O. del Estado.

Durante este'^lazio, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas 
de esta Sección, sitas en Zaragoza, 
Avenida del Gral, Mola, n° 26, el 
proyecto correspbndiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam- 
bjén se admitirán en dichas ofici
nas dentro del referido plazo otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con élla.’ 
Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que 
se refiere el art. 13 de¡ Real Decre- 
to-Lí^ antes citado, se verificará a 
las diez horas del primer día labo
ral siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días anteas fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los 
mismos.

Zaragoza, 13 de julio de 1959. 
El Ingeniero Director Adjunto, 

1146

1068
Visto el Expediente insta lo por ei 

Ayuntamiento de Mansilla (Logroño) 
para concesión de un caudal de 0,62 
litros por segundo de aguas deriva- 
dais del río Cambrones con uetiilo ai 
abásiEcimiento del nuevo poblado de 
-Mansilla.

Resultando que por Orden ’Minis tf- 
rial de 31 dedic íembre de 1958 os 
aprobó técnicamente El prcysi-io de 
abastecimiento y distribución de 
aguas del nuevo Mansilla de ’a Sie 
rra, fijándose en dicha Orden dE 
aprooación que por la Conf d"■’’ación 
del Ebro se había de incoar e’ expe- 
diEnte de concesión del cauríf 1 nece 
sario.

Resultando que en instanua de 4

SGCB2021



WW 2 23 de julio , tíe 195.9

de mayo de 1959 compare’o el Al
caide PiresldtentP del Ayuntamiento, 
instando Ia concesión del caudal re
ferido.

Resultando que practicada informa 
cióin pública de dicha petición de cau
dal no sP ha presentado ninguna re- 
cflamación.

Viistos; la Ley Ü'e Aguas de 13 de 
junio de 1879, el Real Decreto Ley 
de 7 de Genero de 1927 la Orden Minis
terial de 31 de diciembre de 1958 y 
la Orden de 3’0 dó noviembre bA 1932.

Consiiderajnido que él expediente se 
ha tramTtado reglamentariamép*? y 
que no se han presentado reclamacio
nes.

Considerando que han sido favora
bles los informes emitidos.

Est ta Dirección ha resuelto conce-, 
.titer al Ayuimtamiento de Mansilla y 
para abastecimiento del nuevo pobla
do un caudal d 0,602 litros por segun
do de aguas a derivar del río Cambre 
nes lugar de “Los Laureles” con des
tino al abaatticimiento de aguas pota
bles de (ficha localidad con arreglo 
a las siguientes condiciones;

1: Las obras se, a justarán al gco- 
yecto aprobado técnicamente en 31 de 
diciembre de 1958 suscrito por ’el In
geniero don Gregorio Chóliz.

1:) Las obras comenzarán y termi
narán dentro de los plazos fijados 
en el respectivo Pliego de Condicio
nes.

3: La inspección y vigilancia de las 
mismas durante su ejecución estarán 
a cargo de esta '(Confederación siendo 
de cuenta del concesonario los gas
tos que las mismas originen.

4; Se otorga esta concesión sin per
juicio de' terebro y. dejando a salvo 
el derecho de propiedad, débiénti-w 
sustituir o modificar las servidum
bres exibtenyss que sean afectada,

5:j Se otorga esta concesión a per
petuidad.

6: Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera db lao an 
feriores condiciones así como en les 
casos establecidoos en la Ley y Regla
mento Général de Obras Públicas. \

7; Una vez 'Otorgada la concesión 
deberá ser. elevado el expediente db 
información pública d'el proyeto de 
abastecimiento y distribución del nue 
vo pueblo de Mansllia, tramitado por 
el Servicio correspondiente a la Su- 
'perioridad.

Lo que se hace .público para genb- 
ral conocimiento.

Zaragoaz 15 de julio de 1959 
El Ingeniero Director

J. Brugarolas
114-

SECCION DE AGUAS 
NOtÁ ANUNCIO

/ 102?
Por el Ayuntamiento de Rincón de

Soto (Logroño) y con fecha 10 de'ju
nio de 1959 se 'Solicita db esta C^t. 
fedéracióiTla iniciación de expediente 
para apeo y deslinde d'e la zona db 
dominio público del. rm Çbro, en el 
paraje denominado “Soto Boyal” de, 
dicho (término municáipal.

Se trata de una zona de graveras.
Lo que se hace público para gene

ral conccimieinto y para que dentro 
del plazo Úé trbinta (fiasco ntades des 
de la fecha de publicación del presen
té anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia coribspondiente isegun 
ipr eviene la Real Orden de 9 de jur i o 
de 1886 se puedan presentar por los 
afectados y por bscrito tanto en la 
Alcaldía respectiva como ante (Sta 
Confederación Sección de Aguas, la 
reclamaciones que estimen pbrtín<'.ó-,, 
tes a su derecho y todos los datas o 
aclaraciones que juzguon oportúno 
para el esclarecimibnto del anuncia
do deslinde, principalmente en lo eus
se refiere al tbrreno que invadsn 
las -máximas crecidas ordinarias en 
el trayecto expresado.

Zaragoza 17 de junio de 1959

El Ingeniero Director Adjunto

00. Gómez

lije

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

' ANUNCIO 
■ ■ - f

1071

En cumplimiento de lo ordenado 
bn eí artículo 84 del Reglamento új 
de octubre de 1913 se pone en cono
cimiento de los contribuyentes inte
resados que se demite al Ayuntamien 
to respectivo para su exposición al 
públiíX) ti.'uú'ante ocho días, el Padrón 
de la Contribución rústica y pecuaria 
para el año 1960 correspondientes a 
los términos municipalbs de:

Badarán pudiéndo durante dicho 
'.plazo ser examinado po ríos contrk 
buyentes interesados y formular las 
reclamaciones que estimen j^rtinen 
tes.

Logroño 20 de julio de 1959

El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor LaBàrga
V» B«

El Delegadlo db 'Hacienda

Antonio Valero

1141

’■/."11'.
Publicada en el Boletín Oficial do . 

la provincia número 68 correspondien 
te ai día 16 del mes bn curso, convo
catoria para cubrir mediante '’oncur 
so cpcsicióiu dos plazas de eníennirc 
del Sanatorio Psiquiátrico Provincial, 
se rectifica' el párrafo sbgundo de ;a 
base cuarta en la forma siguiente:

■En los e jercicios podrá concedei- ca - 
da uno tite los mibmbros del.íribunaP 
a los opositores de 0 a 5 puntos y é 
resultado de dividir la suma de to
dos los que los Vocales le hayan ad
judicado, entre bl número de éste»':! 
que hayan actuado. Bl opositor que 
ño reuna por lo menos la mitad más 
uno de maximun de puntuación que
dará eliminado.

Lo que se hacb público para cono
cimiento de los interesados.

Lc^roño 21 d julio de 1959

El Presidente Acctail.
Pío Tudela Angulo

1145

Mniinistracióli lie Justicia
EDICTO

En virtud de lo dispuesto per el 
Sr. Ma'gistrado Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido 
tin .'.í. auiLce promovidos por don Lá
zaro Fernández Soilazábal fibnte a 
los herederos de doña Nieves Meu
rice pharos, sobre acción real qó, ar
ticulo 131 de la Ley Hipotocari^ se 
sacan a pública y segunda subasta 
ipor término de veinte - días hábiles 
líos bibnes especialmente hipotecados 
y que se describen así:

1: Solar situado en esta ciudai de 
Logroño, término de la Guindalera 
o Servilla con frente a la Prolonga
ción de la cahb de Beilchite, tiene una 
superficie de doscientos setenta me
tros cuadrados y ochent^ y dos cen- 
tímetros con la calle Nueva Prolon
gación db la de Belchite; sur o dere- 
'Cha entrando en linea de veintisiete 
metros y ochenta y cinco centime’.rus 
con finca de don Félix Ayala; bste 
o espalda en linea de once metros y 
cuarenta oentímtros con finca de don 
Ubolino García Carreras y norm o 
izquierda bn linea de treinta y fies 
mettras y sesenta' y tres centímetros 
con finca de don Faustino José Fuen
te, hoy d'e la hipotecante. Sobre vste
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sc'lar existe ccinstpui io un chalet eoui 
pueisito de dos plantas.

2;i Solar también en esta ciuuad, 
término de La Guindaiivra o Servilla 
con trente à la Prolongación u- ia 
calle de Huesca tiene una superficie 
de doscientas ngvvota y ouairo me
tros çuadra'dos ÿ noventa decihietros 
y il'inda norteo frente en linea de nue
ve m’etros y treinta y cinco centinv 
tros coin la calle Nueva Prolonga non 
de la de Belchite sur o derecha en 
linea de treinta y tins centime ros 
con la finca antes descrita este o es
palda en linea de diez mtros y ochen 
ta ctentimetrds con reato de la q.ie 
esta procede y norte o izquercia en 
linea de veintiocho metros y octi.cnta 
y cinco cent imetros con ivsto de la 
que esta procede.

îi Í ADVERTENCIA

1; La subasta tendra lugar en ia 
Sala Audiencia de este-Juzga cto el 
día nueve del próximo mes de sep- 
timbre a las doce de la mañana.

2: El precio que sirve 'd'e tipo para 
la subasta es el del setenta y. vinco 
por ciPnto de (la primera que nié 
el de cíen mil pesetas para cada una 
de las fincas señalado en la escrkAira 
de constitución de hipoteca no ad ni 
tiéndese postura alguna qu'e sea infe
rior a dicho tipo.

3: Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitafdores consignar pie- 
viamente en la mesa dei Juzgad ■> o 
en 01 tqtdbi.ecimiento destinado a' 
eieoto 01 diez per ciento dei tip > oe 
subasta sin cuyo requisito no serán 
admitido.s.

4:i Que los autos y' la certifica .non 
d’al Registro a que se refiere la ,:''gla 
cuarta del artículo 131 tie la Ley Hi
potecaría, están de manifiesto en Se
cretaria entendiéndoBe quo todo lici- 
■tador acepta como bastante' la titu
lación y que las cargas o. graváme
nes anteriores y los prefeiuntes si 
los hubiere ai crédito del actor can'i- 
inuarán subtástení'es entendiéi'dc«e 
qué ©1 rematante'los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ex'iri- 
ción el precio del remate.

Dado en Logroño a diecisrete de 
indio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Secretario

• . . ■ 1143

EDICTO
1Ü5Ô

En la Notaría de Logroño de don 
'Ibsús Martínez -Corbalán y Maninez । 
Muro d'e la Mata quinto, segundx a i 
requerimiento de don Hipólito 
Tapial, como representante de don

Hilario d la Mata Sáenz (Kia-rquós 
dé Vargas), se tramita-acta de N<Jo- 
riedad de conformidad con el articy- 
ío ZÔ lid Regdameimo, Hipotecario j a
ra acreditar la adquisición por p.cs- 
oripción de un aprovechamiento de 
aguas públicas tomadas ‘dél llama'^o 
Ebro Chiquito, en la margen derecha 
del Rio Ebrc paraje de Las E&cueves. 
para riego de una huerta de unas 
odhenta y tres areas propiedad del 
representado Marqués -de Vargas lo 
que se hace público por el presento 
a cauntod ostentén algún -d-^revhe 
sobre dichas aguas para que compa
rezca en dicha Notaría en el término 
de treinta días hábiles siguiente^, al 
de la publicación dé este edicto pana 
alegar lo que a su derecho'conven-' 
ga'.

Logroño a trece de j,u¡lio de 1959
113a

EDICTO
1025

Don Candido Vera Cunchillos, 
juez Comarcal en Funciones de 1® 
Instanci i de Calahorra y su partido.

Hace público: Que en este Juzga
do se ha promovido juicio de ma
yor cuantía a instancia del procura
dor D. Rafael Jiménez Cristóbal en 
nombre y. representación de don 
Fortunato Beriain Fascual, mayor 
de edad, casado, vecino de Cala
horra, f oitra D. Salustiaro López, 

I Esparza, mavor de edad, soltero; ) 
I D. Cándido Fernández López, me- i 
¡ ñor de-edad, quien deberá perso- ! 
I Piarse por medio de sus legítimos ! 

representantes; a D® María Rosa । 
Fernández López, mayor de edad, i 
soltera, todos ellos vecinos de San i 
Adrián a la herencia yacente y he- | 
rederos desconocidos de D® Luisa 
Esparza López, versando sobre de
claración de validez y eficacia del 
convenio celebrado entre Fortunato 
Beriain Pascual y D® Luisa Esparza 
López, en 28 de marzo de 1946 y 
otorgando en favor del actor escri
tura pública de venta de ocho vein- 
ticincoavas partes que le corres
pondían en la finca denominada <Ia 
Estanca!^ haciéndese cargo los de
mandados de la suma de 145.000 
pesetas.

Y en virtud de lo acordado en el 
día de hoy se emplaza por medio 
del presente a los herederos desco
nocidos de D® Luisa Esparza López 
para 'que en el término de nueve 
días comparezcan en forma en los 
referidos autos, bajo los apercibi
mientos legales, haciéndoles saber 
además, que se han consignado a 
disposición de loí demandados, 
ciento cuarenta y cinco mil pesetas 
que Ies falta por percibir del precio

conveiiiuo. Las copias de la deman
da y documentos con la mibiria 
acornpfjña'dos, se encuentran a su 
dispobicion en la Secretaiía de este 
juzgaüu.

Calahorra a 27 de junio de 1959.
El Juez de 1® Instancia

L1 Secretario 
'1100

tIMIM inílll SIMÍ f ' ti
—*—*—

1065 
Provisión de ,s,<a varante de guáid.i 
rural en la Hermandad de \rnedo

Por ©1 presente sp anuncia la va
canto de una p aza de guarda rural 
en la Hermandad Sindical de Labra 
dores y -Ganaderos de Arnedo dotada 
con un haber anual Ofe 9.672’50 pese 
taig más todos ios dereches que én 

V el Reglamento del Servicio de Poli
cía Rural de ¡a citada Hermandad 
se otorgan plaza que será pr-ovista 
mdianté concinno oposición que ten
drá lugar en '? fecha que eportune- 
mente se señale ©n el domicilio de la 
■Cámara Oficial Sinti’ical Agraria de 
esta provincia, en la forma léglamen- 
tiariame/ne estaC’lccida.

Las instancias deberán presientarsíj 
en la Secretaría dé la Hermandad 
en un plazo qv expirará a las vein 
ticuatro horas del día siguiente hábil 
a aquel en que hayían tran-scurri-do 
quince igualmente hábiles a '‘ontar 
del inmediato siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los presuritos solicitantes podrán 
informarsé en ia Hermandad y en ia 
Cám.ara Ofici'al Sindical, Agraria, de 
los requisitos y circunstancias que 
se exigen para temar parte en el 
aludido concurso oposición.

Logpoño 17 ’le julio de 1959 i 
El Presidéñte dé la Cámara

Oficial Sindical Agraria
, 1133

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

105C
indice número 32

Odénes de pago de pensión recibi
das de la Dirección General de 1.a 
Deuda y Clases Pasivas:

Luisa Jiménez Salaverri, M Mnitar
Fernando Alcalá Gallardo, Retí ta

bes Cruces
Santiago Ochoa Orio, id

1128

\
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A) ue sanio So- 
niiiiyü a" La Gaiaua

¿DiC'i’ü
1051 t

Habiendœe consignado en la Ca,a 
Generati de Deposiios„ Sueur ¿a. cíe 
Logroño, conici’mo a lo dispuesto en 
©1 art-CUio 50 de ia iSy de .iixpiv^ua- 
clon é'esrzoea de ib de ¡diciembrc de 
lyó4 y en til 51 y siguieníee del Ite- 
gia'iTi'jnto para su aplicación de ^b 
de abril de 1957, el justo precio li
jado por ei jurado Provincial ue Ex
propiación para pago de linca uue 
se expropia a dona Matilde Auroré 
Caponan Bciinaga para aporiura L'e 
una’ piaza y dog calles en ei sed or 
urbano comprendido entie la plaza 
dei Bvato Jerónimo ílermosüia y la 
calle de' San Hoque, de esta ciuuad, 
se notifica, por medio del presante 
a los Herederos db, la expresada pro
pietaria y seles previene.que a las 
dieciséis horas del quirïto día hábil 
acontar del siguiente inclusive «i en 
que aparezca este 'edicto en el Eo- 
letin Oficial” de' la provincia, se pro
cederá a la ócupacion de la finca por 
esta Adminis'traeión.

Lo que se''publica para la debida 
notificación a los interesados de con- 
formidaa y a les efectos deil articule 
51 de la Ley y 52 y siguientes del 
Reglamento antes citado.y

Santo Domingó de la Calzada a 
13 de julio de 1959

El Alcalde 
1^127

EDICTO y
1052

Habiendo sido dictaminadas por la 
Comisión. Permanente la Cuanta tle-

neraíl del Presupuesto ordinario de 
I 1958 y la Cuenta de AdministraciSii 
; deil Patrimonio correspondiente al 
; mismo ejercicio quedan expueSLOs al 
' público, con sus justificante' en cela 
í Intervención Municipal duranto el 
j plazo de quince días a los efectos del 
i inúmero 2 del artículo 790 de .a vi- 
‘ gente Ley db Régimen. Local en con

cordancia con la Regla 81 de la Ins- 
! truccáón de Contabilidad de las Cor

poraciones Locales de '4 d’e agosto de 
1952, y a fin de qub durante dicho 

i 'plazo y ocho días más, puedan for
mularse por escrito en la Secretu •'.a 
municipal los reparos, y observaciones 
a que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada a 
i 13 de julio do 1959

' El Alcalde 
1126

i ' ANUNCIOS OFICIALES
i _____  í
r EDICTO
j 1032

i Se anuncia por acuerdo del Ayun
tamiento la subasta iblativa a “Pa
vimentación” de la calle M. Villanue
va y Acera de la calle Horno baj? 
©1 tipo de treinta' y nuevb mil seis
cientas setenta y cinco pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por el licitador o persona 
que legalmente le reprea?nte en la. 
Secretaría de este Ayuntamibuto des
de la fecha de publicación de esce. 
anuncio hasta las doce dbl día ant'*- 
ioT a la apertura de plicas debiendo 
venir acompañado* de la Carta de

Pago del Depósito Provisional del i 
por ciento dbl tipo subasta en concep
to de garantía para tomar parce en 
la subasta y declaración jurada de 
no encontrarse comprendido en nin
guno de jos casos dé incapacidad o 
iincompatibilidadsb nadadas en los 
articfulos cuarto y quinto del Regla
mento de contratación.

j La aipertura de plicas se verifican 
ante ei Sr. Alcalde Présideníb o Con
cejal en quien delegue y el Sr. Sb- 
cretario del Ayarntarniento el día si- 

’ guientb hábil al que se cumplan los 
veinte dias báoiles a contar del si
guiente al que aparezca este anunc^j 
bn el Boletín Oficial de la provincia.

Una vez presentado un pliego no 
< se podrá retirar pero si presentar otos 
I el mismo licitador dentro del plazo 
j citado sin acompañar nubvos resguar 
.. dos d!e - garanl^ía profesional.
« Ei presupuesto. Plano y Memori i 
I de .esta obra asíí cemo Pliegos de con 
■ diciones y aportaciones del Ayunta-, 
j mibnto se hallan a disposición de 
> quien quiera examinarlos en la Se- 
, cretaria de este Ayuntamiento. ■
i Así mismo .S€‘ anuncia quexm vir- 
( tud de lo establecido en el artículo 
i 24 del Reglamento de Contratación 
j se halla expuesto al público bn la 
i Secretaria de este. Ayuntamiento por 
í plazo de diez chas el';Plibgo de Con- 
: diciones Económico Admnistrativas 
I de esta obra paa que pueda ser exa

minado y presentar las rbclamacio- 
nes que estimen oportunas.

Sajazarra 7 de julio de 1959

El Alcalde
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Red de los Ferrocarriles Españoles
AVISO AL PUBLICO ,o3i

/•
Esta Red Nacional, en cumplimiento de las instruéciones vigentes sobre el particulnr, tiene el honor de po

ser en conocimiento del público que, a partir del 8 de agosto próximo, será suprimida la guardería en los pa
nos a nivel que se detallan en el cuadro siguiente;

LINEA DE CASTEJON A BILBAO

Situación
Kilométrica

/
Denominación de la Servidumbre

/ Provincia Ayuntamiento Nombre de los Municipios a 
que afecta la supresión

Señajes- 
estableci 

das

72
139

745
938

Camino de Varea
Camino de Cascajo

Logroño 
Burgos

Logroño >
Miranda dte E

Logroño y Varea 
Miranda de Ebro

Tipo A
Tipo A

loas
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